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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00213-00
ASUNTO: DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: OSCAR ALEJANDRO LÓPEZ URIBE
DEMANDADO:        DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ AUNTA – SHIRLEY CATALINA
                                 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Y OTROS
DECISIÓN:               ORDENA NOTIFICAR 

El  señor  apoderado  de  parte  demandante  mediante  escrito  que  aporta  al

plenario1 indica que ha procedido conforme al Decreto 806 de 2020, artículo

8º para lograr a notificación de los herederos determinados de los señores Luis

Hernando González López y de Ana Imelda Nova Angarita:  DIEGO FERNANDO

GONZÁLEZ AUNTA y SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ . Al efecto, aporta

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas que informa, como

se evidencia en el plenario2.

Al  respecto  ha  de  indicarle  el  Despacho que,  si  bien  se  aporta  documento

que  prueba  el  envío  de  la  notificación  personal  a  los  correos

diegogozalez.90@hotmail.com,  katarogo20@gmail.com y  anaimeldan@gmail.com

con lo arrimado a las diligencias, no obra la constancia de recepción o acuse

de recibido del mensaje.

Por lo anterior,  se le solicita  aportar  las evidencias  del  envío,  lectura y acuse

de recibo y  una vez  gestionadas  las  notificaciones  conforme a la precitada

normatividad.

En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho para impartir el trámite

que corresponda.

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del Decreto

806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Archivo 26

2 Archivos 27 y 28
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

PROCESO ORDINARIO No. 2019-00213 2

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d412d7e6d660c47bf05a46020a613ec43e9754abae82b65894f9f5a6b651f02b

Documento generado en 10/03/2022 04:09:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

